
SOLICITUD DE ALCOHOLEMIA 
 
Servicio de Toxicología Htal Posadas - 4469-9300 interno 1102 
 

 

●​ Si es por GUARDIA MÉDICA (por intoxicación), el médico debe comunicarse con el 

Servicio de Toxicología del Hospital Posadas y exponer el caso para solicitar la 

derivación de la muestra. 

●​ Si es por CASO JUDICIAL, es el Juez quien debe solicitar la derivación a mesa de 

entradas del Hospital Posadas. 

 

 

 

En caso que acepten la derivación, se tomará una muestra de sangre SIN UTILIZAR 
ALCOHOL PARA LIMPIAR LA ZONA A PUNZAR (utilizar clorhexidina, pervinox o agua 

oxigenada) y se colocará en 2 tubos de suero sin gel (tapa roja). 
 

Rotular con el nombre y apellido del paciente, DNI , fecha de nacimiento y enviar refrigerado 

antes de las 19 hs al Hospital Posadas. 


